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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Sol de México, El Heraldo de México, La Razón de México, 
Ovaciones, Diario de México, ContraRéplica, La Prensa, El Universal -sitio-, Reporte Índigo -sitio-, Expansión Política -sitio, Excélsior -sitio 
y El País -sitio-: por unanimidad, el Pleno de la SCJN consideró fundados los argumentos de la FGR y reactivó la orden de aprehensión 
girada contra el ex gobernador de Tamaulipas (2016-2022) por su probable responsabilidad en delincuencia organizada, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 
La Jornada, Proceso -sitio-, El Heraldo de México -sitio- y Latinus -sitio-: al iniciar la sesión de ayer en el Pleno, las ministras y ministros 
de la SCJN guardaron un minuto de silencio en memoria de los miembros de las fuerzas armadas que perdieron la vida al participar en 
los últimos acontecimientos de seguridad en el país. 
El Heraldo de México, 24 Horas, El Universal -sitio-, Latinus -sitio-, Excélsior -sitio- y Animal Político -sitio-: el Pleno de la SCJN se trasladará 
a Tenejapa, Chiapas para realizar su primera sesión extraordinaria en territorio este jueves 26 de febrero.  
La Jornada, El Día y Milenio TV: al encabezar la conmemoración del Día de la Bandera, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo llamó a 
enorgullecerse de México porque es grandeza, dignidad y valentía. Al evento fueron convocadas las presidentas de la mesa directiva de 
la Cámara de Diputados y el Senado, Kenia López y Laura Iztel Castillo, así como el presidente de la Suprema Corte, ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, y funcionarios del gabinete presidencial. 
24 Horas y Animal Político -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa señaló que “defender la libertad de expresión significa defender 
nuestro estado democrático de derecho, y proteger a una persona periodista se traduce en salvaguardar el derecho de toda la sociedad 
a conocer la verdad”.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 49/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Universal -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN determinó que los ac�vistas �enen interés legí�mo para acudir a tribunales y promover 
amparos en favor de la defensa del medio ambiente, aunque no vivan inmediatamente cerca del Área Natural Protegida correspondiente 
ni acrediten "afectación directa" a su persona. 
En redes sociales, la SCJN a través de X informó que, a convocatoria del ministro presidente Hugo Aguilar Or�z, el Pleno guardó un minuto 
de silencio por las personas militares que perdieron la vida durante un opera�vo de seguridad; en IG y FB destacó los cambios 
estructurales implementados para avanzar hacia un sistema de jus�cia más cercano y transparente. 
Plural TV difundió en FB la convocatoria para su primer fes�val de documentales; compar�ó en FB una entrevista sobre violencia vicaria; 
en X y FB publicó una efeméride en lengua tzeltal. 
 

Ministras y ministros en la Red 
En FB, IG y X el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó sobre su proyecto para proteger el derecho a la propia imagen frente a 
usos comerciales no autorizados; mediante FB, IG y X destacó su asistencia a la ceremonia con mo�vo del Día de la Bandera. 
A través del comunicado 25/2026, la ministra Lenia Batres Guadarrama informó en X y FB sobre el amparo en revisión 435/2025; en FB y 
X abordó la resolución que revocó el amparo el ex gobernador de Tamaulipas (2016-2022) y en FB, IG y X compar�ó un video de su 
intervención durante el análisis del asunto. 
Las ministras Lenia Batres Guadarrama (X y FB), Yasmín Esquivel Mossa (FB y X), Loreta Or�z Ahlf (X y FB) y el ministro Irving Espinosa 
Betanzo (X, FB e IG) conmemoraron el Día de la Bandera.  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, IG, X y TT explicó el sen�do de su voto respecto de la protección del Parque Nacional “Benito 
Juárez”, en Oaxaca y en FB, IG, X y TT compar�ó un video de su par�cipación en el debate.  
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X y FB), Loreta Or�z Ahlf (FB), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa 
Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) invitaron a la ciudadanía a seguir la transmisión del Pleno. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf en X informó sobre el amparo en revisión 435/2025, rela�vo a la revocación del amparo otorgado al 
exmandatario de Tamaulipas (2016-2022). 
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Ocho Columnas 
Reforma: Pegan a INE y aliados; fortalecen oficialismo | El Universal: Ejército cortó ruta de escape de El Mencho | Excélsior: Dan 
ultimátum al PT y Verde por reforma | Milenio: Niega Claudia cambio de estrategia contra el narco: "Dios nos libre" | El Financiero: 
Entra en vigor el arancel global de 10% de EU | La Jornada: Tras muerte de El Mencho, el país retoma la normalidad: Sheinbaum | El 
Economista: Se crearon 298,308 empleos en 2025; predomina el sector informal | El Sol de México: Trabajan 55 de cada 100 en la 
informalidad | El Heraldo de México: Si va la Reforma Electoral | La Crónica de Hoy: Sin acuerdos, detalla hoy CSP reforma electoral; al 
Congreso, el lunes | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, Reporte Índigo, La Crónica de Hoy, El Heraldo de México y 24 Horas: otorgan plazo de cuatro 
días a PT y PVEM para analizar la propuesta que será presentada y enviada al Congreso el lunes sobre la Reforma Electoral.  
Milenio y La Jornada: la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que el país retoma la normalidad tras la muerte de Nemesio Oseguera 
Cervantes Diario y descartó un cambio de estrategia contra el narcotráfico. 
El Universal: el Ejército Mexicano cerró la ruta de escape de Nemesio Oseguera Cervantes en Tapalpa, Jalisco, extendiendo la persecución 
a la zona serrana; la Concanaco estimó pérdidas de hasta 2 mmdp en más de 20 estados tras los narcobloqueos registrados. 
El Universal, El Financiero, La Jornada, La Crónica de Hoy y La Razón de México: durante la ceremonia por el Día de la Bandera realizada 
en el Campo Marte, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que el Lábaro Patrio ha sido testigo de cada batalla, cada sacrificio y cada 
victoria que nos hizo nación.  
Reforma: la reforma electoral promovida por el gobierno federal plantea reducir 25% el gasto electoral y eliminar las diputaciones 
plurinominales, la Cámara se mantendría en 500 integrantes, 300 de mayoría y 200 de minoría, definidos por segundos lugares y listas 
en urnas.  

LA PRENSA HOY 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Por una democracia progresista" La reciente 
presentación del libro “Por una democracia progresista”, del ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, en el marco de la Feria 
Internacional del Libro del Palacio de Minería, fue una conversación necesaria sobre el rumbo democrático del país. Acompañado de 
mi compañera magistrada Claudia Valle Aguilasocho, y en un espacio de conocimiento e ideas, el diálogo giró en torno a una pregunta 
esencial: ¿en qué etapa se encuentra hoy el proceso democrático mexicano? El verdadero progreso democrático consiste en trasladar 
la defensa de los derechos del terreno de la confrontación a la arena institucional… se mide por la certeza jurídica y por la 
previsibilidad institucional… 

 Lorenia Valles (El Sol de México) “Menores refugiados, nuestra responsabilidad” ¿Imaginan qué tan vulnerable es una niña o un 
niño que está lejos de su hogar y de su país, sin su familia y con el riesgo de sufrir algún tipo de violencia? De acuerdo con OXFAM 
Internacional, de más de 26 millones de personas que viven en condición de refugiadas alrededor del mundo, casi la mitad son 
menores de 18 años… Hace unos días, en el Senado de la República presenté una iniciativa de reforma al artículo 21 de la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, con el propósito de que niñas, niños y adolescentes extranjeros en situación 
de movilidad humana no acompañada y que sean solicitantes de la condición de persona refugiada, reciban un trato acorde a su 
edad... El propósito de esta iniciativa inspirada en la Tesis de Jurisprudencia 60/2025 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
que la ley establezca claramente un mecanismo institucional para llevar a cabo las entrevistas de elegibilidad dirigidas a niñas, niños 
y adolescentes… 

 ¿Será? (24 Horas) “Apuesta por los jóvenes” La formación e inclusión de jóvenes en actividades que les permitan desarrollar interés 
por ser parte de la construcción del Estado mexicano es indispensable en estos tiempos, de ahí que el TDJ dará el primer paso al 
firmar un convenio con la ANUIES, con el que busca abrir oportunidades para que incursionen en los terrenos de la justicia... 

OPINIÓN 

El ministro Irving Espinosa Betanzo en IG, FB y X compar�ó imágenes de la sesión del Pleno en la que se guardó un minuto de silencio en 
memoria de las personas militares caídas; a través de FB, IG y X felicitó a la ministra Loreta Or�z Ahlf por su cumpleaños. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García en X, FB e IG subrayó que la protección de datos personales debe prevalecer sobre los 
registros de arrendamiento con fines estadís�cos. 
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Excélsior, El Economista, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: la presidenta Claudia Sheinbaum presentó la estrategia integral 
Jóvenes Transformando México, con la que se busca atender a 350 mil adolescentes de entre 15 y 17 años en contextos de violencia. 
Reforma: la presidenta Claudia Sheinbaum propuso que la reforma electoral otorgue al INE facultades para ordenar en tiempo real el 
retiro de contenidos falsos difundidos durante campañas, incluyendo los generados con IA y bots.  

Economía 
El Financiero: entró en vigor el arancel global de 10 % a las importaciones hacia EU, anunciado por el presidente Donald Trump, analistas 
advierten que los gravámenes a acero, aluminio y autos son los que generan mayor impacto económico para México. 
El Economista y El Sol de México: en 2025 se crearon 298,308 empleos con predominio de la informalidad. 
Milenio: el CEO de Grupo BMW en México, Diego Camargo, afirmó que la incursión de marcas chinas en los segmentos de lujo y eléctricos 
está reconfigurando el mercado premium y representa una oportunidad para fortalecer la estrategia de la firma alemana en el país.  
El Financiero y El Economista: la inflación en México se ubicó en 3.92 % anual en la primera quincena de febrero, su nivel más alto en 
cinco periodos, impulsada por el alza en frutas y verduras, la mayor desde diciembre de 2024. 
 

Internacional 
El Universal, Excélsior, La Jornada y El Financiero:  en su discurso del Estado de la Unión, el presidente Donald Trump, afirmó que su país 
tiene la frontera más segura de la historia y aludió al abatimiento de Nemesio Oseguera Cervantes, describiendo su caída como parte de 
sus logros en seguridad y la lucha contra el narcotráfico. 
 

Noticieros nocturnos 
Hechos: persisten actos violentos luego del despliegue contra Nemesio Oseguera Cervantes, alias “El Mencho”. En protesta por la 
inseguridad, transpor�stas preparan un paro nacional. Imagen Noticias: se informó sobre la ubicación en la que se desplegó el opera�vo 
para la captura de “El Mencho”. Es la Hora de Opinar: debate sobre la caída de "El Mencho" y las repercusiones del opera�vo de seguridad. 
En Punto: el presidente de EE. UU., Donald Trump, rindió su informe sobre el Estado de la Unión ante el Congreso. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Trump ataca a Corte Suprema por eliminar sus aranceles globales; promete buscar alterna�vas (W Radio México -sitio-) ESTADOS 
UNIDOS.- Durante su discurso del Estado de la Unión este 24 de febrero de 2026, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, lanzó 
fuertes críticas contra la Corte Suprema luego de que el Máximo Tribunal invalidara parte de su política de aranceles globales impulsada 
para proteger la industria estadounidense. Trump sostuvo que su gobierno no abandonará las medidas destinadas a defender a 
trabajadores y empresas estadounidenses. “Encontraremos otras vías legales para proteger nuestra economía”, declaró Trump durante 
el mensaje de hoy ante el Congreso. 
El Supremo flexibiliza el permiso de cinco días para cuidado de familiares: "No necesariamente empieza en el momento del hecho 
causante" (La Razón -sitio-) MADRID.- El Tribunal Supremo ha dictaminado que el permiso laboral de cinco días para cuidar a un familiar 
puede disfrutarse de forma flexible, sin que "necesariamente" empiece en el momento del hecho causante, pues eso impediría una 
distribución racional, planificada y eficaz de dicha asistencia. Así se ha pronunciado la Sala de lo Social del Supremo en una sentencia del 
4 de febrero, en la que da la razón a los sindicatos frente al Grupo RACE en referencia al disfrute del permiso laboral recogido en el 
artículo 37.3 b del Estatuto de los Trabajadores (ET). 
La historia de la empresa por la que Zapatero comparecerá en el Senado (El País) La empresa Análisis Relevante S.L. está en este 
momento en el epicentro de una investigación judicial secreta en un juzgado de Madrid que trata de determinar si desde la aerolínea 
hispano-venezolana Plus Ultra, que recibió un rescate de 53 millones de euros en forma de préstamos del gobierno en 2021, se blanqueó 
dinero opaco procedente de Venezuela. En medio de esta instrucción judicial apareció la empresa Análisis Relevante, cuyo administrador 
único es Julio Martínez Martínez, que es amigo del ex presidente del gobierno José Luis Rodríguez Zapatero.  
La Audiencia de Valencia ordena abrir juicio a Mónica Oltra (El País) La Audiencia Provincial de Valencia ha ordenado al Juzgado de 
Instrucción abrir juicio oral contra la exvicepresidenta de la Generalitat Valenciana, Mónica Oltra, y otros 12 acusados por el presunto 
encubrimiento de los abusos sexuales a una menor tutelada cometidos por el exmarido de ella entre los años 2016 y 2017, cuando era 
educador, según anunció ayer el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. El pronunciamiento es firme y no admite 
recurso. 
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PEGAN A INE Y ALIADOS; FORTALECEN OFICIALISMO 
En una inicia�va que acota el gasto del INE y limita a los par�dos minoritarios, la reforma 
electoral promovida por la presidenta Claudia Sheinbaum propondrá desaparecer los 
diputados plurinominales de representación proporcional para elegir representantes de 
minorías en función de los votos por candidato y no por designación del par�do. 
 

 

EJÉRCITO CORTO RUTA DE ESCAPE DE EL MENCHO 
TAPALPA,- Después de que el líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio 
Oseguera Cervantes, El Mencho, escapó de la cabaña número 39 del exclusivo 
fraccionamiento campestre Tapalpa Country Club de este municipio, tenía bien trazada su 
ruta de escape junto a sus elementos de seguridad. 
 

 

DAN ULTIMÁTUM AL PT Y VERDE POR REFORMA 
La iniciativa de reforma electoral elaborada por la Presidencia de la República será 
presentada hoy públicamente en la conferencia matutina, pero habrá un plazo de cuatro 
días para tratar de llegar a un consenso con el PT y el PVEM, adelantó Ricardo Monreal. 
 

 

NIEGA CLAUDIA CAMBIO DE ESTRATEGIA CONTRA EL NARCO: "DIOS NOS LIBRE" 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que la estrategia de seguridad federal "no ha 
cambiado" luego del operativo que derivó en la muerte de Nemesio Oseguera Cervantes, 
El Mencho, líder del cártel Jalisco. Explicó que el objetivo de esa operación militar era la 
captura del capo, aunque las fuerzas federales tuvieron que responder a la agresión. 
 

 

ENTRA EN VIGOR EL ARANCEL GLOBAL DE 10% DE EU 
El arancel global de 10 por ciento a las importaciones de EU anunciado por el presidente 
Donald Trump, en represalia al fallo del viernes pasado de la Corte de su país, entró en 
vigor ayer, reactivando su estrategia comercial.  
 

 

TRAS MUERTE DE EL MENCHO, EL PAÍS RETOMA LA NORMALIDAD: SHEINBAUM 
Apenas 48 horas después de que, en un operativo del Ejército, se abatió al líder del Cártel 
Jalisco Nueva Generación (CJNG), Rubén Nemesio Oseguera, El Mencho, la zarina de las 
drogas del gobierno estadounidense, Sara Carter, realizó una visita a México para reunirse 
con la presidenta Claudia Sheinbaum y con el gabinete de seguridad, con el cual 
intercambió información sobre los avances en la estrategia de combate al crimen 
organizado de ambos países.  
 

 

SE CREARON 298,308 EMPLEOS EN 2025; PREDOMINA EL SECTOR INFORMAL 
El año pasado el mercado laboral generó 298,308 empleos, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) con datos al IV trimestre del 2025. Los puestos de 
trabajo creados representan un 24.4% de lo que México necesita para satisfacer el 
crecimiento poblacional: 1.2 millones de plazas al año.  
 

 

TRABAJAN 55 DE CADA 100 EN LA INFORMALIDAD 
En México, más de la mitad de la población que tiene empleo se desempeña en la 
informalidad laboral, es decir, sin contrato, prestaciones ni seguridad social. La Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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(INEGI) reporta que al cierre del cuarto trimestre de 2025, la informalidad laboral pasó de 
representar el 54.5 a 55 por ciento de la población ocupada, lo que significó que 493 mil 
821 personas se sumaron a la informalidad en el último año. 
 

 

SÍ VA LA REFORMA ELECTORAL 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo advirtió que, con o sin aliados, se presentará la 
iniciativa de reforma electoral este miércoles en la mañanera. Sin embargo, se acordó dar 
cuatro días más de gracia para que sus aliados, PT y PVEM, analicen la propuesta que se 
presentará el día lunes al Congreso de la Unión.  
 

 

SIN ACUERDOS, DETALLA HOY CSP REFORMA ELECTORAL; AL CONGRESO, EL LUNES 
Jaloneo. Sin acuerdos con el PT y PVEM, la iniciativa de reforma electoral será presentada 
este miércoles por la presidenta Claudia Sheinbaum, pero las negociaciones con los aliados 
se mantendrán abiertas en un intento por llegar a consensos este fin de semana.  
 

 

MARCAN PLAZO A ALIADOS PARA REFORMA ELECTORAL 
Por segundo día consecu�vo, la presidenta se reunió con los coordinadores parlamentarios 
de los par�dos de la cuarta transformación: Morena, Verde Ecologista y del Trabajo, 
aunque al finalizar el encuentro se reportó que todavía hay algunos puntos sin definición. 
Este miércoles, se dará a conocer el proyecto, luego de que se retrasó su presentación un 
día por la falta de acuerdos. 
 

 

AUN SIN APOYO DE ALIADOS VA LA ELECTORAL; LES DAN PLAZO DE REFLEXIÓN 
Luego de advertir que con o sin el respaldo de los aliados presentará la reforma electoral, 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo volvió a recibir en Palacio Nacional a los líderes de 
las bancadas de Morena, Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), encuentro tras el cual determinó presentar públicamente el proyecto este 
miércoles 25 de febrero; sin embargo, será hasta el próximo lunes cuando remita la 
iniciativa al Congreso de la Unión, para así dar un plazo de "reflexión" a los aliados, en 
quienes persistieron inconformidades. 
 

 

REACTIVAN ORDEN DE CAPTURA CONTRA FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
En un fallo que redefine el panorama legal para el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco 
García Cabeza de Vaca, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
determinó revocar de manera definitiva el amparo que lo protegía contra una orden de 
captura. 
 

 

REFORMA ELECTORAL: SE REDOBLA EL DESAFÍO 
Con o sin respaldo del PT y del Partido Verde, la presidenta Claudia Sheinbaum presentará 
la iniciativa de reforma electoral. Con esta determinación, la aprobación queda en manos 
del Congreso, en un escenario similar al que dio origen al "Plan C" con el que Morena logró 
avasallar en las elecciones de 2024.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO FRANCISCO JAVIER CABEZA DE VACA/REVOCACIÓN DE AMPARO 
Revoca la Corte amparo a García Cabeza de Vaca; valida orden de captura de 2021 (La Jornada -primera plana) 
La SCJN validó ayer la primera orden de aprehensión que se libró en 2021 contra Francisco Javier García Cabeza 
de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas (2016-2022), por delincuencia organizada y lavado de dinero, que había 
sido frenada por un juez de Distrito, por lo que dio luz verde a que se ejecute. Por unanimidad, el Pleno aprobó 
el proyecto de la ministra Lenia Batres Guadarrama, que revocó el amparo que concedió en 2023 una juez 
federal al panista y que evitaba su detención. No obstante, los ocho ministros formularon críticas a la 
metodología y a diversos argumentos de la propuesta, por lo que la ponente prometió atender algunos 
comentarios en la redacción de la sentencia final. La Corte concluyó que el juez de amparo rebasó los límites del 
control constitucional al realizar una valoración sustantiva de los datos, propia del proceso penal y no de una 
etapa preliminar. “El juicio de amparo no es un espacio para anticipar el debate probatorio ni para exigir un 
estándar de acreditación superior al previsto en el artículo 16 constitucional”, señaló Batres. La orden de captura 
se reactivará una vez que la Corte emita el engrose y lo notifique al juez de Control en Almoloya de Juárez, quien 
deberá ejecutarla conforme a lo resuelto. (Reforma) (Milenio Diario -primera plana-) (Excélsior) (El Financiero) 
(El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) 
(Diario de México -nota principal-)(ContraRéplica -primera plana-) (La Prensa) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Reporte Índigo -sitio-) (Web: El País -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: La Silla 
Rota -sitio-) 
 
Acusa ex gobernador persecución (Reforma)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. - Luego de que la Suprema Corte de Justicia reactivó una orden de aprehensión 
en su contra, el ex gobernador Francisco García Cabeza de Vaca acusó persecución política tras denunciar una 
red de huachicol fiscal que operaba en Tamaulipas… En un video subido a sus redes sociales, el ex mandatario 
panista manifestó que no se doblará. “Voy a seguir enfrentando esta persecución política desde EU recurriendo 
a cualquier instancia legal y promoviendo cualquier acción que sea necesaria para que la justicia alcance a todos 
aquellos que hayan utilizado el poder para perseguir opositores fabricándoles delitos, que hayan calumniado o 
difamado a opositores”, advirtió. (Web: El Universal -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
HOMENAJE A MILITARES FALLECIDOS  
Congresos federal y de CDMX rinden homenaje a los 25 militares caídos (La Jornada)  
Ayer continuaron los homenajes con minutos de silencio y aplausos en los Poderes de la Unión, federales y 
capitalino, en memoria de los militares fallecidos durante la captura de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, 
líder del CJNG. Los Plenos del Senado, de la SCJN y del Congreso de la CDMX expresaron su reconocimiento… al 
iniciar su sesión de ayer en el Pleno, el presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, propuso que “en este día 
podamos guardar un minuto de silencio en memoria de los miembros de las Fuerzas Armadas que participaron 
en los últimos acontecimientos del país. Si lo ven viable, les pediría a todos que nos pongamos de pie. Pues, 
expresamos nuestra solidaridad con los familiares de los fallecidos”. Por lo cual, guardó un minuto de silencio en 
memoria de los 27 fallecidos: 25 elementos del Ejército y la Guardia Nacional, un custodio y un agente de la 
fiscalía general de Jalisco. (Web: La Jornada -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Proceso -sitio-)  
 
NUEVA SCJN/SESIONES EXTRAORDINARIAS EN TERRITORIO 
Va la Corte a Chiapas (El Heraldo de México)  
El Pleno de la SCJN se trasladará a Tenejapa, Chiapas para realizar su primera sesión extraordinaria en territorio 
este jueves 26 de febrero. Los integrantes del Máximo Tribunal debatirán en este municipio, cuya población es 
mayoritariamente indígena, con predominio de la lengua tzeltal. La Corte destacó que este ejercicio marca el 
inicio de una nueva etapa institucional: una Corte que no sólo resuelve desde su sede, sino que se acerca al 
territorio para reafirmar que la justicia es un derecho que debe sentirse cercano, comprensible y presente. “La 
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elección de Tenejapa responde a una clara pertinencia social y territorial. Chiapas alberga la tercera población 
indígena más grande del país, con presencia de 12 de los 68 pueblos indígenas de México, y enfrenta importantes 
desafíos estructurales: cerca de 70% de su población vive en situación de pobreza multidimensional”, indicó. (24 
Horas) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Excélsior -sitio-) 
 
CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA BANDERA 
Día de la Bandera: llaman a jóvenes a enorgullecerse de México (La Jornada -contraportada-)  
El monumental lábaro tricolor se izó a toda asta sobre el Campo Marte. Bajo ese marco, la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo encabezó la conmemoración del Día de la Bandera testificando la escena en que el lienzo patrio 
se elevó lentamente hasta la punta del mástil, mientras la banda de guerra ejecutaba Canto de bandera… En un 
acto de corte meramente militar, la jefa del Ejecutivo estuvo flanqueada por los secretarios de la Defensa 
Nacional, Ricardo Trevilla Trejo, y de la Marina, Raymundo Pedro Morales Ángeles. El primero hizo un 
reconocimiento al general Enrique Cervantes, presente en la ceremonia, quien fue secretario de la Defensa en 
el sexenio de Ernesto Zedillo… Además de los mandos militares, fueron convocadas las presidentas de la mesa 
directiva de la Cámara de Diputados y el Senado, Kenia López (PAN) y Laura Iztel Castillo (Morena), así como el 
presidente de la Suprema Corte, ministro Hugo Aguilar, y funcionarios del gabinete presidencial. (El Día)  
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN/LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS 
Esquivel respalda labor periodística; impulsa protección (24 Horas)  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa señaló que “defender la libertad de expresión significa defender nuestro 
Estado democrático de Derecho, y proteger a una persona periodista se traduce en salvaguardar el derecho de 
toda la sociedad a conocer la verdad”. Durante la sesión de este martes, la integrante de la SCJN refirió que el 
marco constitucional y legal contiene una serie de mecanismos que se activan cuando una persona periodista 
recibe amenazas por investigar y difundir información de interés público. Dicho sistema debe seguir una serie de 
reglas procesales en las que se evalúe periódicamente la necesidad de brindar y mantener los mecanismos de 
protección. En la sesión del Pleno en la que se analizó la constitucionalidad del artículo 57, fracción II, de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas -que fija un plazo de 30 días 
naturales para interponer el recurso de inconformidad contra las determinaciones de la Junta de Gobierno del 
Mecanismo de Protección-, la ministra Esquivel respaldó la propuesta y sostuvo que el marco legal garantiza una 
protección integral al periodismo en México. 
 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA/PRODUCTOS PARA GESTIÓN MENSTRUAL 
Destacado en la Web/Propone ministro ampliar tasa cero a más productos de salud menstrual  (La Silla Rota -
sitio-) 
En manos de la SCJN está la decisión de ampliar la aplicación de tasa 0% del IVA a productos de salud menstrual, 
que actualmente sólo está disponible para productos como son las toallas sanitarias, tampones y copas. La SCJN 
discute el proyecto de amparo en revisión sobre salud menstrual, elaborado por el ministro Irving Espinosa 
Betanzo. El documento propone la ampliación del beneficio fiscal y conceder el amparo promovido por una 
empresa para añadir a otros productos que comercializa la parte quejosa como pantiprotectores, ropa interior 
para menstruación, jabones y toallas para higiene íntima y parches para cólicos. El proyecto 551/2024 considera 
que la aplicación de la tasa 0% “sólo a algunos” de los productos de gestión menstrual ocasiona que se confiera 
de manera injustificada un trato desigual a la enajenación de “otros productos” que se encuentran en igual 
situación, pues además son de primera necesidad para las personas menstruantes.  
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DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Destacado en la Web/Corte avala que activistas puedan demandar protección ambiental; desestima acreditar 
“afectación directa” (El Universal -sitio-)  
La SCJN determinó que los activistas tienen interés legítimo para acudir a Tribunales y promover amparos en 
favor de la defensa del medio ambiente, aunque no vivan inmediatamente cerca del Área Natural Protegida 
(ANP) correspondiente ni acrediten “afectación directa” a su persona. El proyecto, bajo la ponencia del ministro 
Arístides Guerrero García, se trata de un caso promovido por una persona zapoteca, habitante del entorno del 
Parque Nacional Benito Juárez y Zona de Reserva Ecológica, en Oaxaca, quien denunció que autoridades de los 
tres niveles de gobierno han sido omisas en salvaguardar esta área. De acuerdo con la persona, quien acusó 
afectaciones a su derecho humano al medio ambiente, autoridades federales, estatales y municipales 
permitieron, por su falta de vigilancia, ocupaciones irregulares, construcciones y otras actividades que 
deterioraron a la región. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 49/2025. 
 
DERECHOS DE IMAGEN/LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
Se garantiza el derecho a la propia imagen frente al uso comercial no consentido de fotografías de personas 
(El Día) 
La SCJN determinó la constitucionalidad de los artículos 87 y 231, fracción II, de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que establecen que el retrato de una persona sólo puede ser usado o publicado con su consentimiento 
expreso, excepto cuando forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea tomada en un lugar público y con 
fines informativos o periodísticos; así como la sanción administrativa cuando dicho uso se realiza con fines de 
lucro directo o indirecto. El caso se originó por una multa impuesta por el IMPI a un medio de comunicación que 
utilizó, sin autorización, la imagen de una persona para promocionar una serie de televisión. La autoridad 
consideró que el material tenía un propósito predominantemente promocional, comercial o de explotación 
económica, por lo que actualizó la infracción… La resolución fue confirmada por la Sala Especializada en Materia 
de Propiedad Intelectual del TFJA y posteriormente, se negó el amparo solicitado por la empresa. 
 
¡Da el golpe! (Metro) 
La Suprema Corte de Justicia confirmó hoy, en definitiva, una multa a la cadena estadounidense Telemundo por 
haber utilizado sin permiso la imagen de Sandra Ávila Beltrán, conocida como La Reina del Pacífico, para 
promocionar su serie La Reina del Sur. Por unanimidad, la Corte declaró constitucionales dos artículos de la Ley 
Federal del Derecho de Autor (LFDA), que sólo permiten usar la imagen de una persona sin su autorización cuando 
la fotografía o video sea tomada en un lugar público y tenga fines periodísticos o informativos, pero no de 
explotación comercial. Previamente, un Tribunal Colegiado de Circuito ya había resuelto que Telemundo usó 
ilegalmente la imagen de Ávila, quien fue absuelta en México de cargos de delincuencia organizada y narcotráfico 
en 2015, pero fue declarada culpable de acusaciones en Estados Unidos por una corte federal de Miami. 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA Y UN AMBIENTE SANO/REVISIÓN DE AMPARO 
Exigen justicia hídrica mayas de Campeche (EjeCentral)  
La supervivencia del ecosistema peninsular está en riesgo crítico debido a la contaminación del acuífero 
compartido entre Campeche, Yucatán y Quintana Roo, según denunció el Colectivo Maya de los Chenes. Ante la 
gravedad, 17 comunidades exigen a la ministra María Estela Ríos González, una audiencia presencial para revisar 
un amparo por el derecho al agua y un ambiente sano, rechazando encuentros virtuales por la brecha digital en 
sus zonas. Informes de Semarnat de 2024 confirman que el agua superficial y subterránea supera los límites de 
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toxicidad permitidos, mientras que el 56% de las áreas apícolas presentan insecticidas letales, vinculando 
directamente la agroindustria con la muerte masiva de abejas… El uso indiscriminado de pesticidas no sólo 
envenena la biodiversidad, sino que desplaza a los habitantes originarios y fuerza la migración de jóvenes, 
asfixiando la milpa tradicional y la producción de semillas nativas. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS TRIBUTARIOS/CASO ELBA ESTHER GORDILLO 
Corte da revés a Elba (El Universal)  
La Suprema Corte rechazó revisar el amparo de Elba Esther Gordillo contra el pago de 19.2 millones de pesos de 
ISR, correspondientes a 2008 y 2009. El Pleno avaló que los depósitos a una de las cuentas de la ex dirigente y 
los pagos a su nombre sean considerados ingresos, al no comprobar que fueran gastos sindicales. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Situación fiscal y de mercado impacta la salida de telefónica (Excélsior)  
El litigio relacionado con un crédito fiscal, así como la estructura de mercado donde hay un dominante, es 
decisivo para la salida de Telefónica de México. Durante la presentación de los resultados anuales 2025 de la 
empresa, Juan Azcue, director de Finanzas y Desarrollo Corporativo de Telefónica, señaló que han salido de ocho 
países en 12 meses. “En el caso de México, pues efectivamente hay una serie de contenciosos fiscales y hasta el 
momento los rulings (fallos) que ha habido son positivos hacia nosotros y seguimos ese proceso”, detalló. 
Actualmente, Telefónica México enfrenta un litigio en la SCJN relacionado con un supuesto adeudo de 4 mil 442 
millones de pesos, que la empresa tiene con el SAT. Esta deuda se generó después de que la autoridad fiscal 
negara a la empresa deducir los gastos de su fusión ejecutada en 2014, cuando la compañía de origen español 
adquirió Pegaso y se convirtió en Movistar. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/CASO AYOTZINAPA 
Destacado en la Web/CNDH rechaza formar parte de la Comisión de la Verdad para caso Ayotzinapa (Proceso 
-sitio-) 
Por considerar que incurriría en “un conflicto de interés, directo y jurídicamente insalvable” y que invadiría 
funciones de Ministerio Público, la CNDH se declaró imposibilitada para formar parte de la “Comisión de 
Investigación para la Verdad y la Justicia (caso Iguala)”, relacionada con la desaparición de 43 estudiantes de la 
Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, ordenada por el Tribual Colegiado de Apelación del Decimonoveno 
Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas. El ordenamiento surgió de la resolución de amparo 203/2017, 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, tramitado por algunas de las personas 
detenidas por el caso Ayotzinapa, sentencia que alertó sobre irregularidades y graves actos de tortura contra los 
imputados para la construcción de la “verdad histórica” de la entonces PGR encabezada por Jesús Murillo 
Karam… la CNDH, presidida por Rosario Piedra Ibarra, sostuvo que no sólo se excusó de atender el ordenamiento 
judicial en su respuesta del 6 de febrero, sino que pidió al Tribunal Colegiado de Apelación del Decimonoveno 
Circuito, que solicitara a la SCJN “ejercer la facultad de atracción para conocer el cumplimiento del amparo en 
revisión 203/2017 del índice del Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, con sede en Reynosa, 
Tamaulipas, toda vez que el asunto que se ventila en dicho cumplimiento es de interés y trascendencia nacional”.  
 
REGISTRO DE MARCAS 
Destacado en la Web/SCJN cambia las reglas para el registro de marcas; ¿cómo afectará a empresas y 
emprendedores? (Expansión Política -sitio-) 
La SCJN ajustó las reglas para el registro de marcas comerciales, con el objetivo de dar mayor certeza jurídica 
tanto a las empresas como a personas empresarias y emprendedoras. En sesión de este martes 24 de febrero, al 
resolver el amparo directo en revisión 6714/2025 , las y los ministros del Máximo Tribunal dieron un paso clave 
para fortalecer la protección marcaria, especialmente en casos de registros duplicados, errores administrativos 
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o fallas en la valoración de las solicitudes. La Corte determinó que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI) sí puede cancelar una marca cuando fue registrada por error, por ejemplo, si la autoridad se equivocó al 
otorgarla, la pasó por alto o la evaluó mal. La decisión de la SCJN es relevante porque establece reglas claras 
sobre cómo se protege y corrige el registro de marcas en México, lo que genera confianza en todo el sistema de 
propiedad industrial. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/Claudia Sheinbaum confirma incremento para pensionados del IMSS e ISSSTE este 2026 
(El Heraldo de México -sitio-)  
Si estás por pensionarte esta información te interesa, pues el gobierno de Claudia Sheinbaum implementa una 
estrategia para incrementar el monto de pensión de los trabajadores que cumplan con estos requisitos. Además 
la buena noticia es que aplica tanto para el IMSS como para el ISSSTE. Hablamos del Fondo de Pensiones para el 
Bienestar que está vigente este 2026 y que contempla elevar la pensión hasta un tope de 17,364 pesos 
mensuales, que está por encima de la Pensión Mínima Garantizada del IMSS bajo la Ley 73 que este 2026 se sitúa 
aproximadamente en 10,636.54 pesos mensuales… Es financiado por diversas fuentes como el 75% del 
remanente neto que obtenga el Indep, además del cobro de adeudos pendientes de pago ante el SAT y el ISSSTE, 
así como de recursos derivados de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, entre otros. 
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL  
Reforma electoral: se redobla el desafío (Reporte Índigo -nota principal-)  
Sin el respaldo pleno de sus aliados legislativos, la presidenta Claudia Sheinbaum presentará su iniciativa de 
reforma electoral, una propuesta que llegará al Congreso en medio de desacuerdos con los partidos del Trabajo 
y PVEM, y en un escenario que recuerda la antesala del llamado “Plan C”… El escenario es una reedición, incluso 
aumentada, del que enfrentó AMLO a finales de 2022, cuando el bloque oficialista no contó con la mayoría 
calificada para aprobar su iniciativa de reforma electoral. En aquel momento, el entonces primer mandatario y 
Morena supieron capitalizar el rechazo legislativo y, tras un segundo intento que echó abajo la Suprema Corte 
de Justicia en 2023, comenzaron a enarbolar la bandera del “Plan C” con miras a 2024…  
 
Marcan plazo a aliados para reforma electoral (24 Horas -nota principal-) 
Por segundo día consecutivo, la presidenta se reunió con los coordinadores parlamentarios de los partidos de la 
cuarta transformación: Morena, Verde Ecologista y del Trabajo, aunque al finalizar el encuentro se reportó que 
todavía hay algunos puntos sin definición. Este miércoles, se dará a conocer el proyecto, luego de que se retrasó 
su presentación un día por la falta de acuerdos. Al terminar el periodo de reflexión de los allegados a la 4T, se 
llevará a cabo la redacción definitiva, que concluirá este fin de semana. En San Lázaro, Morena garantiza 253 
votos pero no la mayoría calificada, que es de 334… Para que Morena tenga mayoría calificada en el Senado, 
necesita 86 votos; por sí solo tiene 67, mientras que PT y el PVEM tienen juntos, 20. Para aprobar la reforma, 
Morena necesita al menos 19 votos de sus aliados… O de legisladores de los partidos de oposición, como ocurrió 
durante la aprobación de la reforma judicial. Más información sobre el tema: (Todos los diputados deberán 
cazar el voto/Excélsior) 
 
LIBRO: “NI VENGANZA NI PERDÓN. UNA AMISTAD AL FILO DEL PODER” 
Defiende Fernández testimonio del poder (Excélsior)  
Julio Scherer Ibarra, ex consejero jurídico de la Presidencia durante el sexenio de AMLO, y el periodista Jorge 
Fernández Menéndez realizaron la primera presentación de su libro Ni venganza ni perdón: Una amistad al filo 
del poder… se enfoca en el trienio de López Obrador en el que Scherer no sólo fungió como consejero jurídico 
del Ejecutivo, sino que tomó un papel esencial en decisiones clave del país, muchas de ellas relacionadas con 
cambios profundos en la administración federal y el marco legal. El propio Scherer confesó haber sido partícipe 
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de la creación de la Guardia Nacional, la cual calificó como “una hazaña” del ex presidente, refiriéndose a todo 
el proceso que involucró discusiones en el Congreso de la Unión y la SCJN. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Cabeza de Vaca, desamparado” 
La Suprema Corte de Justicia desechó el amparo que protegía al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, contra una orden de aprehensión dictada por un juez del Estado de México. Por 
unanimidad, fue aprobado el proyecto de la ministra ponente Lenia Batres Guadarrama. Tras la resolución del 
Tribunal, el ex gobernador respondió en redes sociales que esta decisión del Poder Judicial no responde a la ley, 
sino al poder. En un video publicado en sus redes sociales, acusó que se le persigue por enfrentar al ex presidente 
AMLO. Lo que sigue depende del gobierno de EU: lo deporta o lo protege. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Ahora no hay pretexto ni artimaña que valga: la SCJN validó la orden de aprehensión contra Francisco García 
Cabeza de Vaca por delincuencia organizada. Ya tiene lugar asignado en Almoloya. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se queda sin amparo” 
A expensas de la justicia quedó el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, luego 
de que la Corte, presidida por Hugo Aguilar, revocó el amparo que tenía desde 2023. Los nueve ministros 
avalaron retirarle la protección, con lo que queda vigente la orden de captura en su contra por delincuencia 
organizada y lavado de dinero. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en la Suprema Corte hubo una escena inédita: la aprobación de una resolución sin el apoyo de la mayoría 
en los argumentos. El Pleno coincidió en negar al ex gobernador Francisco Javier García Cabeza de Vaca el 
amparo contra la orden de captura en su contra, pero siete de los nueve ministros señalaron que el proyecto de 
Lenia Batres abordaba el asunto de manera incorrecta, por lo que todos coincidían en el resultado, pero no en 
la sustentación. De hecho, la ponente tuvo que pedir ayuda para que le dijeran cómo reformular su propuesta, 
que puede sentar un mal precedente. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Corrigen la plana a Batres” 
Quien no la pasó nada bien ayer en la Suprema Corte fue la ministra Lenia Batres. Y es que fue exhibida por sus 
compañeros, quienes despedazaron uno de sus proyectos de sentencia. Para la mayoría, los argumentos de 
Batres fueron incongruentes y se extralimitó en su postura en relación con las facultades del Tribunal 
Constitucional. El proyecto, relacionado con la orden de aprehensión al ex gobernador de Tamaulipas Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, se aprobó por unanimidad, pero la versión final fue prácticamente rehecha. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Que la SCJN validó la orden de captura contra el ex gobernador de Tamaulipas (2016-2022), Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, sobre quien pesan acusaciones de delincuencia organizada, lavado de dinero y fraude 
fiscal. “Me persiguen por enfrentar al entonces presidente López Obrador, por descubrir, exhibir y denunciar la 
red criminal, corrupción y complicidad política más grande de la historia de México, el huachicol fiscal”, dijo el 
político que reside libre en EU, pero que la 4T quiere extraditado. 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La Suprema Corte del Bienestar vuelve a dar color” 
Los integrantes de la SCJN revocaron la sentencia de amparo que protegía al ex gobernador panista de 
Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, contra una orden de aprehensión por delincuencia organizada y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. ¿Y de quién creen que fue el proyecto? De la ministra Lenia 
Batres… Fue votado por unanimidad en lo general, aunque con reservas de voto concurrente y fuertes 
señalamientos a su metodología. García Cabeza de Vaca no está en México. Desde EU, donde se refugia, subió 
un video a su cuenta de X en el que dice: “Hoy quedó claro que la SCJN no responde a la ley, responde al poder”… 
Dice que recurrirá a cualquier instancia legal y que promoverá cualquier acción para que la justicia alcance a 
todos aquellos que hayan utilizado el poder para perseguir opositores fabricándoles delitos. ¿Cómo la ve? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 3” 
La SCJN revocó la sentencia de amparo que mantenía protegido al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco 
García Cabeza de Vaca, y con ello validó la orden de aprehensión en su contra por los delitos de delincuencia 
organizada y lavado de dinero… En respuesta, García Cabeza de Vaca sostuvo que la Corte no actuó conforme a 
la ley sino bajo presiones del poder político, y calificó el fallo como parte de una persecución en su contra. Por 
cierto, aunque el voto fue unánime a favor del proyecto de la ministra Lenia Batres, todos los demás ministros 
anunciaron un voto concurrente al estar de acuerdo con la resolución pero en desacuerdo con la metodología, 
al considerar que la ponencia de Batres se excedió en sus facultades de análisis. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas Indiscretas…” 
Ayer los ministros de la Suprema Corte votaron por unanimidad la revocación del amparo que protegía al ex 
gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, por lo cual se reactiva la orden de 
aprehensión en su contra por los delitos que le imputó la FGR por delincuencia organizada, lavado de dinero y 
defraudación fiscal. La propuesta para cancelar el amparo, presentada por la ministra Lenia Batres, generó un 
debate fuerte sobre si los jueces federales tienen o no facultades para valorar la suficiencia de las pruebas 
presentadas en contra de un ciudadano por parte del Ministerio Público para imputarle un delito o solicitar su 
aprehensión. Ministros como Yasmín Esquivel y Giovani Figueroa cuestionaron el proyecto de Batres por sugerir 
que un juez no puede opinar sobre si las pruebas presentadas en una acusación son o no suficientes; ambos 
defendieron la facultad de los jueces para considerar si hay o no elementos para conceder un amparo a un 
ciudadano y votaron en contra de esa parte del proyecto de la ministra Lenia, pero al final, la totalidad de los 
nueve ministros avalaron la revocación del amparo…  
 
Destacado en la Web/La Grilla (Milenio Tamaulipas-sitio-)  
Que este miércoles habrá sesión en el Congreso del estado y se prevé polémica, luego de la resolución que este 
martes emitió la Suprema Corte de Justicia al tumbar el amparo que protegía al ex gobernador Francisco García 
Cabeza de Vaca de ser aprehendido. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Peralta (El Heraldo de México -sitio-) “La SCJN revoca amparo a “N” 
Cabeza de Vaca”  
La reciente determinación de la SCJN que revoca el amparo concedido a “N” Cabeza de Vaca reconfigura de 
manera sustantiva su situación jurídica. Con esta resolución, el Máximo Tribunal deja sin efectos la protección 
constitucional que impedía la ejecución de la orden de aprehensión librada en su contra y restituye la plenitud 
de atribuciones a la autoridad ministerial y judicial federal para continuar el proceso penal… La revocación del 
amparo no prejuzga culpabilidad; restablece la potestad punitiva del Estado para que, con debido proceso, se 
determine la verdad jurídica… 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La libertad de expresión... de la 4T” 
La ministra de la Suprema Corte de Justicia, Yasmín Esquivel, está a favor de que los periodistas estén dentro 
de los mecanismos de protección si lo solicitan y en caso de que el Estado considere que no le es necesario ella 
apoya la idea de que el periodista en cuestión puede volver a solicitar la adopción o revisión de las medidas de 
protección. Ayer en la sesión del Pleno de la Corte se discutió la constitucionalidad del artículo 57, fracción II, de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en donde se establece un 
plazo de 30 días naturales para interponer el recurso de inconformidad contra las determinaciones de la Junta 
de Gobierno del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, y Esquivel 
se pronunció a favor porque consideró que la legislación permite una protección integral del periodismo 
mexicano significa defender el Estado democrático de Derecho. Proteger a un periodista se traduce en 
salvaguardar el derecho de toda la sociedad a conocer la verdad, afirmó. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Sesión, en los Altos de Chiapas” 
Por cierto, este jueves el Pleno de la Suprema Corte, presidida por Hugo Aguilar, realizará su primera sesión 
extraordinaria itinerante. Las ministras y ministros irán a Tenejapa, Chiapas, comunidad tzeltal ubicada en los 
Altos de Chiapas. Será la primera de muchas, pues así lo prometieron en campaña los actuales integrantes del 
Máximo Tribunal del país. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Inician tour extramuros de la SCJN” 
Como lo prometieron ministras y ministros de la SCJN, se realizará ya la primera sesión extraordinaria en 
territorio (sesiones itinerantes), la cual se llevará a cabo en el municipio de Tenejapa, Chiapas. Es la primera vez 
en la historia del Tribunal Constitucional que ministras y ministros sesionan fuera del Salón de Pleno (o su sede 
alterna) ubicados en la Ciudad de México. Este evento se realizará al mediodía del próximo jueves en la Explanada 
de la Casa de la Cultura de dicho municipio. A ver qué tal les sale. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Simón Hernández León (El Universal -sitio-) “Jlumaltik Candelaria. Cuarto orden 
de gobierno” 
La Suprema Corte resolverá esta semana el amparo de la comunidad indígena La Candelaria la cual busca desde 
2021 el reconocimiento de su gobierno comunitario o Jlumaltik Candelaria. La decisión puede consolidar el 
estatus de las comunidades como sujetas de derecho público y la gestión de recursos públicos. Pero más aún, la 
discusión sobre este caso acompañado por la IBERO Puebla deberá determinar si existe un cuarto orden de 
gobierno en el orden constitucional del país… El proyecto de la ministra Loretta Ortiz señala que “el 
reconocimiento del autogobierno indígena no implica la creación de un “cuarto nivel de gobierno”. Sin embargo, 
si jurídicamente se reconoce que los pueblos indígenas existían antes de los procesos de colonización e 
independencia, contaban con territorio, población, gobierno y un orden jurídico propio, cabe cuestionar ¿por 
qué las constituciones no deberían reconocer, junto a su existencia histórica, la vigencia de sus sistemas jurídicos 
e instancias de autoridad en el marco de un estado plurinacional y desde una justicia constitucional 
intercultural?”... 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Marcaje personal a Hugo y Lenia” 
Como en toda construcción de obra humana, no es suficiente con ver principios para llegar a conclusiones, hay 
que ver su desarrollo y si logra cumplir el fin para la que fue creada. Los ministros y ministras de la nueva SCJN 
apenas llegaron en septiembre del año pasado, a excepción de tres ministras que ascendieron al más Alto 
Tribunal desde el sexenio anterior; así que es demasiado pronto para hacer juicios. De cualquier manera, quienes 
nunca estuvieron conformes con la renovación del Poder Judicial, han venido haciendo marcaje personal de lo 
que dicen y hacen los ministros y ministras, en particular del presidente en turno Hugo Aguilar Ortiz y de la 
ministra Lenia Batres Guadarrama. La élite no le perdona a Hugo el color de su piel, su origen indígena y mucho 
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menos que sea el presidente de la Corte, acostumbrados al perfil promovido por la clase privilegiada; no lo 
pierden de vista para magnificar y exhibir cualquier descuido que cometa. ¿Cuántos errores y abusos cometió la 
vieja Corte? Seguro se perdió la cuenta o las cúpulas prefirieron ignorarlos, porque esa Corte siempre estuvo al 
servicio de poderosos… ¿Por qué también la ministra Lenia Batres Guadarrama tiene marcaje personal? Sin 
demérito de los demás integrantes de la nueva Corte, hay que reconocer que la ministra Lenia tiene trayectoria 
profesional cercana a la gente. Auténtica empatía. No es casual que haya decidido que se le conociera como 
“ministra del pueblo”… 
 
Opinión/Lorenia Valles (El Sol de México) “Menores refugiados, nuestra responsabilidad” 
¿Imaginan qué tan vulnerable es una niña o un niño que está lejos de su hogar y de su país, sin su familia y con 
el riesgo de sufrir algún tipo de violencia?... Hace unos días, en el Senado de la República presenté una iniciativa 
de reforma al artículo 21 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, con el propósito 
de que niñas, niños y adolescentes extranjeros en situación de movilidad humana no acompañada y que sean 
solicitantes de la condición de persona refugiada, reciban un trato acorde a su edad y sus necesidades por parte 
de las autoridades del Estado mexicano, con base en el principio del interés superior. El propósito de esta 
iniciativa inspirada en la tesis de jurisprudencia 60/2025 de la SCJN, es que la ley establezca claramente un 
mecanismo institucional para llevar a cabo las entrevistas de elegibilidad dirigidas a niñas, niños y adolescentes…  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “No pudo ser ministra, ahora quiere ser auditora” 
A los candidatos que se han inscrito para ocupar la titularidad de la ASF se sumó ayer una aspirante que ya se 
está convirtiendo en tiradora a cualquier puesto vacante. Se trata de Natalia Téllez Torres Orozco. El problema, 
nos hacen notar, es que hace pocos meses doña Natalia hacía campaña, y estuvo en la boleta, para competir en 
la elección del Poder Judicial para el cargo de ministra de la Suprema Corte, y la ley dice que no podrán participar 
en el proceso para encabezar la ASF quienes hayan sido postulados a un cargo de elección popular el año anterior 
a la designación. Así que todo indica que doña Natalia estaría impedida para participar… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Guerra al narco” 
La presidenta Sheinbaum declaró el 5 de noviembre de 2025 que México no regresará a la “guerra contra el 
narco”… pero fuera de la demagogia de los “abrazos no balazos” no hay indicios de que la lucha se haya detenido. 
Al final de su mandato Calderón entendió que la guerra contra las drogas era imposible de ganar… El 26 de 
septiembre de 2012 pidió a la Asamblea General de las Naciones Unidas “una valoración profunda de los alcances 
y los límites del actual enfoque prohibicionista en materia de drogas”. En contraste, López Obrador se negó a 
despenalizar la marihuana, pese al fallo de la Suprema Corte de 2021 que declaró inconstitucional su 
prohibición… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Mientras se impulsa un tope de 70 mil pesos mensuales a las pensiones de altos funcionarios, dos figuras 
cercanas a la 4T, como podrían ser Arturo Zaldívar y Olga Sánchez Cordero, mantienen haberes de retiro como 
ex ministros de la SCJN por alrededor de 192 mil pesos mensuales en el caso de Zaldívar y 165 mil pesos 
mensuales en el de Sánchez Cordero, además de prestaciones adicionales contempladas en el régimen judicial 
como aguinaldo, prima vacacional, seguro de vida, seguro de gastos médicos mayores para ellos y su cónyuge, y 
apoyos logísticos y de seguridad, beneficios que en conjunto elevan considerablemente el costo real de su retiro; 
ante la narrativa de austeridad y la propuesta presidencial de fijar un techo de 70 mil pesos, la pregunta es 
directa: ¿También les van a bajar la pensión a 70 mil pesos o esos haberes quedarán intocados? 
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Opinión/Ernesto Ramos Mega (La Crónica de Hoy) “¿Puede la IA organizar elecciones?” 
La inteligencia artificial (IA) es un conjunto de sistemas de aprendizaje que detectan patrones en datos y luego 
los aplican para clasificar, señalar anomalías, resumir o hacer predicciones… Organizar una elección implica 
logística, información y control. La jornada electoral es un acto que lleva meses de planeación, pero también 
implica interpretación de reglas complejas, ejecución de procedimientos y aplicación de criterios. No es un 
proceso automático. Requiere que funcionariado electoral tome decisiones complejas y a veces creativas de 
manera constante, más aún cuando se celebran elecciones especialmente retadoras, como la elección judicial 
de 2025. En materia electoral, la pregunta no es si usamos tecnología, sino cuál, para qué y con qué controles… 
 
Opinión/Carlos Aguilar (El Sol de México) “¿Evolución o ruptura del pacto constitucional?” 
… La agenda actual transita por dos vías de tensión dialéctica. Por un lado, una necesaria expansión de los 
derechos sociales -la reducción de la jornada laboral que ya fue lograda pero su vigencia se pospuso hasta el año 
2030, ¿por qué? bueno pues porque evidentemente debido a que atravesamos una crisis de carácter económico 
que impide su aplicación inmediata… además, la protección animal y el reconocimiento pleno de los pueblos 
indígenas y afromexicanos- que busca sintonizar nuestra Carta Magna con las exigencias del siglo XXI. No 
sabemos cómo estos ejes nos pondrán a la par de las civilizaciones más avanzadas de este siglo cuando a todas 
luces la División de Poderes ha sido desdibujada en los hechos. Por otro, reformas en materia electoral, 
energética y judicial que, bajo las banderas de una soberanía rebasada y la aparente austeridad republicana, 
también ponen a prueba los principios de autonomía técnica y seguridad jurídica que exigen nuestros 
compromisos internacionales… 
 
Opinión/Templo Mayor (Reforma)  
De los creadores de la Suprema Corte del acordeón, ahora podrían llegar... ¡los plurinominales del acordeón! De 
concretarse la reforma electoral que hoy presentará la presidenta Claudia Sheinbaum, habrá 100 diputados pluris 
que serán electos por “listas abiertas”. Ya no entrarán los primeros del listado que presenta cada partido, sino 
que de cada lista se tendrá que votar por una o varias opciones de entre decenas de candidatos. Eso pretende 
quitarle a las dirigencias partidistas el monopolio de poner a sus amigos y familiares. Pero también puede 
repetirse el truco de la elección judicial: al tener ante sí una lista de nombres desconocidos, los electores 
escogerán a partir del acordeón que les proporcionen los mapaches, perdón, los operadores electorales…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Volpi (El País -sitio-) “La guerra contra el narco 2.0” 
… Perseguir, detener o ejecutar a los capos del narco seguirá sin servir de nada mientras México no cuente con 
un auténtico Estado de Derecho. Y eso es justo lo que López Obrador y Sheinbaum han vuelto imposible: si antes 
de ellos nuestro sistema de justicia penal ya era inexistente con índices de eficacia menores al 0,5%, su reciente 
reforma judicial ha trasladado esa ineficacia a todos los demás tribunales, incluidos aquellos que deberían 
hacerse cargo de la corrupción que inunda al país o de vigilar las transacciones financieras de los distintos grupos 
criminales y los políticos que los solapan. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “¿Es urgente la reforma electoral?” 
Claudia Sheinbaum pospuso la presentación de la reforma electoral prevista para ayer… En la historia reciente, 
la mayoría de las reformas electorales nació por presión de la oposición. En cambio, aquí el impulso sale de 
Palacio Nacional, primero con AMLO y ahora con Sheinbaum. AMLO empujó el Plan A tras los tropiezos de 2021, 
como la pérdida de la mitad de las alcaldías en CDMX y la moratoria constitucional de la oposición. No pasó por 
falta de votos. Luego vino el Plan B con cambios a leyes secundarias. Se aprobó, pero la Suprema Corte lo invalidó. 
Como respuesta, AMLO anunció el Plan C con reformas constitucionales, incluida otra reforma electoral. 
Tampoco pasó. Con la victoria que le dio control de la Presidencia y cámaras, el tema dejó de ser prioridad…  
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Destacado en la Web/Opinión/Héctor Faya Rodríguez (Milenio -sitio-) “El país donde “tener razón” no alcanza” 
En México la gente no llega a la justicia preguntando “¿tengo derecho?”, sino “¿me conviene?”. Esa sola pregunta 
explica buena parte de nuestra vida pública. Porque cuando exigir un derecho implica perder tiempo, dinero y 
paz, el derecho deja de ser un piso común y se vuelve un lujo… El PJF está viviendo su momento más expuesto. 
No sólo por sus expedientes, sino por la política. Reforma, ataques, defensas, discursos cruzados, sospecha 
instalada. En ese clima, cada decisión se vuelve símbolo y cada símbolo se vuelve pleito. Y cuando la justicia se 
convierte en campo de batalla, el ciudadano se queda sin árbitro. Ahí ocurre el verdadero derrumbe del Estado 
de Derecho: no cuando falta la norma, sino cuando falta el remedio … La discusión sobre el Poder Judicial sólo 
importa si cambia una cosa: que “tener razón” deje de ser un lujo y se vuelva un resultado. La justicia se sostiene 
en una promesa mínima: si tienes razón, el Estado te acompaña… 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Apuesta por los jóvenes” 
La formación e inclusión de jóvenes en actividades que les permitan desarrollar interés por ser parte de la 
construcción del Estado mexicano es indispensable en estos tiempos, de ahí que el TDJ dará el primer paso al 
firmar un convenio con la ANUIES, con el que busca abrir oportunidades para que incursionen en los terrenos de 
la justicia... 
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DERECHOS LABORALES/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE HUELGA 
Huelga en el Monte de Piedad se “mantiene en firme”: sindicato (La Jornada) 
La huelga en el Nacional Monte de Piedad (NMP), que lleva casi cinco meses, se “mantiene en firme” y el conflicto 
seguirá en los Tribunales, ya que el sindicato anunció que interpondrá un recurso de revisión contra la 
declaratoria de inexistencia que dio a conocer la institución. Mientras el NMP informó que un juez de Distrito 
les otorgó un amparo y declaró “inexistente” la huelga iniciada el 1.º de octubre del 2025 “por falta de 
cumplimiento de los estatutos”, la dirigencia sindical señaló que esta resolución no es definitiva y será un 
Tribunal Colegiado quien resuelva el conflicto laboral… Por separado, Arturo Zayún, secretario general del 
Sindicato de Trabajadores del NMP, dijo que analizan la posibilidad de escalar el caso ante la SCJN. (Milenio 
Diario) (Milenio Diario 2) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Publimetro) (Ovaciones) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
La subasta “se tambalea” por falta de cartas (El Financiero) 
La subasta de activos de AHMSA y MINOSA, prevista para este 27 de febrero, enfrenta riesgo de cancelación ante 
la falta de presentación de cartas de aceptación vinculadas a las garantías de seriedad, requisito indispensable 
para continuar con la venta dentro del expediente 19/2023. Según el calendario establecido por el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, a cargo de la jueza Ruth Haggi Huerta García, el 
pasado lunes venció el plazo para que el síndico resolviera las impugnaciones de empresas no precalificadas y el 
25 de febrero se fijó como fecha límite para la entrega de garantías económicas por parte de los interesados.  
 
ATAQUES A SERVIDORES PÚBLICOS 
Una década de asesinatos del Cartel Jalisco Nueva Generación (El País) 
México contiene la respiración tras la muerte de Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, líder del CJNG, 
en un operativo en el que buscaban capturarlo… Al menos 25 elementos de las fuerzas de seguridad cayeron en 
la jornada que siguió al mayor golpe de la nueva estrategia de seguridad del gobierno… se habla de otros casos 
en los que el CJNG logró su objetivo, ganándose que la DEA, la agencia antidrogas de EU, lo defina como una de 
las organizaciones criminales “más despiadadas”. En marzo de 2013 mataron a su primer político de altura, José 
de Jesús Gallegos, secretario de Turismo del estado de Jalisco durante la administración del priísta Aristóteles 
Sandoval… En 2020, el cartel asesinó primero a Francis Anel Bueno Sánchez, diputada de Colima, y después al 
juez del mismo estado, Uriel Villegas Ortiz, junto con su esposa Verónica Barajas Guerra. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES 
Descarta violencia gobierno capitalino para reinstalar a migrantes de Vallejo (La Jornada) 
El gobierno de la CDMX aseguró que será a través del diálogo como se levante el campamento de migrantes 
instalado en la zona de Vallejo… el secretario de Gobierno local, César Cravioto, indicó que de los 3 mil migrantes 
que había pernoctando en la vía pública al inicio de esta administración, ya sólo quedan 200 en esa situación… 
Agregó que en el caso del campamento de Vallejo, hay organizaciones interesadas en que éste se mantenga, por 
lo que han interpuesto amparos, pese a que ningún derecho humano puede ser pleno viviendo en esas 
condiciones. (Reforma) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Rechaza Samuel presunta extorsión a pedreras (Reporte Índigo) 
Luego de que la pedrera Matrimar, localizada en el municipio de Cerralvo, haya “ventaneado” un supuesto 
intento de extorsión por parte del gobierno de Nuevo León para permitirles operar, Samuel García, mandatario 
estatal, rechazó la versión de la empresa y aclaró que el monto reclamado es en realidad un adeudo 
correspondiente al pago de impuestos por contaminación… “Es muy sencillo, no hay nada de corrupción y no 
hay nada de extorsiones; yo a ellos (pedreras) les diría que se acercaran, paguen el adeudo y ese mismo día abren 
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(...) Desgraciadamente, un juez, que ya salió, por cierto, amparó a algunas pedreras de forma ilegal, y ahora, 
usando este pretexto y diciendo que tienen suspensión, dejaron de pagar, y en diciembre pasado, por ejemplo, 
tenían adeudos de hasta 700 millones por este supuesto amparo... ¿Qué hicimos? Lo hablamos con las pedreras, 
y les dijimos que ese amparo para nosotros no valía”, aseguró. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA IMPUNIDAD 
Niega Claudia cambio de estrategia contra el narco: “Dios nos libre” (Milenio Diario -nota principal-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que la estrategia de seguridad federal “no ha cambiado” luego del 
operativo que derivó en la muerte de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, líder del cártel Jalisco… Recordó 
que los ejes de su estrategia de seguridad incluyen la “atención a las causas y la cero impunidad en el marco de 
la Constitución y el sistema penal acusatorio. No hay nada que haya cambiado. Nuestra búsqueda es la paz, no 
es la guerra, esa es la principal diferencia”. 
 
Guardan un minuto de silencio por víctimas (EjeCentral) 
Los senadores guardaron un minuto de silencio en memoria de las personas que fallecieron durante el operativo 
en el que se abatió a Nemesio Oseguera El Mencho y reconocieron que se dio un paso firme para desarticular al 
CJNG, aunque admitieron que faltan más acciones para debilitar al crimen organizado… La priísta Carolina 
Viggiano, dijo que es indudable el cambio de estrategia de este gobierno, pero exigió que se rompa “en serio” el 
pacto de impunidad que hay con delincuentes, quienes compran “con plata o plomo a policías, alcaldes, jueces 
y otros funcionarios”. 
 
AMPARO CONTRA INCREMENTO DE TARIFAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Destacado en la Web/Jueces desestiman amparos contra aumento al pasaje en Edomex; uno sigue en trámite 
(Milenio -sitio-) 
Luego que los colectivos No al Tarifazo y el Proyecto Migala promovieron tres amparos ante el PJF para frenar el 
incremento de dos pesos a la tarifa del transporte público en el Estado de México, que entró en vigor el 15 de 
octubre de 2025, dos de los recursos legales fueron desestimados por jueces, mientras que uno permanece 
vigente y en espera de resolución. 
 
LEY DE TURISMO CDMX/REGULACIÓN DE PLATAFORMAS DE HOSPEDAJE 
Crece interés por ser Airbnb (Excélsior -primera plana Comunidad-) 
Sin un padrón que permita conocer cuántos inmuebles operan en la Ciudad de México bajo el esquema de 
hospedaje temporal tipo Airbnb, hay una manera de observar cómo se ha incrementado ese esquema de 
arrendamiento de cara al Mundial de Futbol… Sergio González Juaricua, activista de la colonia Juárez, advirtió 
que la falta de regulación efectiva abre la puerta a lo que denomina “hoteles pirata”… El activista recordó que, a 
finales de 2025, organizaciones vecinales promovieron amparos contra la Secretaría de Turismo capitalina y la 
Agencia Digital de Innovación Pública, por no implementar un padrón de anfitriones y la supervisión del límite 
anual de ocupación del 50% de los días permitidos para este tipo de renta. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae otro implicado en la muerte de Carlos Manzo (24 Horas) 
La Fiscalía General de Michoacán cumplimentó una orden de aprehensión en contra de Alan Benjamín N, por su 
probable responsabilidad en el delito de homicidio de Carlos Manzo Rodríguez, presidente municipal de 
Uruapan. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Sigue la pelea del Nacional Monte de Piedad” 
Ya son cinco meses que arrancó la huelga en Nacional Monte de Piedad que tiene al frente del patronato a Carlos 
Zozaya Gostiza… y que parece, se ve una luz al final del camino a la huelga que inició el Sindicato Titular del 
Contrato Colectivo de Trabajo. Y es que en esta semana, la autoridad judicial concedió un amparo a su favor y 
con ello se declaró inexistente la huelga estallada el 1 de octubre de 2025; desde luego que los procesos que se 
han seguido han llamado la atención, ya que un tema sindical, pero se han tratado también en el ámbito judicial, 
buscando todas las alternativas para que las sucursales regresen a la operación… 
 
Opinión/Hugo González (ContraRéplica) “Monte de Piedad: ¿quién pagará los platos rotos?” 
Desde octubre lo dijimos en este y otros espacios. La huelga en el Nacional Monte de Piedad (NMP) era darse un 
balazo en el pie. Desde entonces sabíamos que la presunta democracia sindical de esa institución se movía más 
en sintonía con los caprichos de la dirigencia encabezada por Arturo Zayún González que en la defensa de los 
derechos de los trabajadores… Ayer el NMP informó que el pasado 20 de febrero de 2026 la autoridad judicial 
concedió un amparo a su favor y con ello declara inexistente la huelga estallada el pasado 1 de octubre de 2025… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta (Milenio Edomex -sitio-)  
Que el pulpo camionero en la entidad está de plácemes, luego de que jueces federales desestimaron dos 
amparos interpuestos por los colectivos No al Tarifazo y Proyecto Migala con el objetivo de frenar el incremento 
de dos pesos a la tarifa mínima del transporte público en el Estado de México, alza que entró en vigor en octubre 
de 2025. Un tercer recurso legal permanece vigente y en espera de resolución. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “El tamaño del monstruo” 
… Estimaciones de agencias estadunidenses sitúan el número de integrantes del CJNG entre 15 y 30 mil personas. 
Fuentes del gobierno mexicano creen que la cifra podría triplicarse… La estrategia del día después necesita 
operar en tres dimensiones simultáneas. La primera, militar y policial: desmantelar mandos medios e ir por Los 
Cuinis -el brazo financiero del cártel- con la misma energía con que se fue por El Mencho, porque el dinero es el 
sistema nervioso de la organización. La segunda, financiera y judicial: recuperar los activos lavados en inmuebles 
y empresas, una tarea que requiere fiscales especializados, jueces independientes y, sobre todo, voluntad 
política de tocar intereses que tienen nombre, apellido y credencial de elector… 
 
Opinión/María Marván Laborde (Reforma) “La reforma que no ha nacido” 
… Las transformaciones planteadas al sistema de la representación política en el Congreso de la Unión acabarían 
debilitando, cuando no eliminando, a los partidos de oposición. El proyecto de Sheinbaum no ha podido ver la 
luz porque presumiblemente tiene las mismas falencias que los tres anteriores… Esto tiene a la presidenta con 
las siguientes alternativas: primera: presentar una reforma totalmente descafeinada que resulte beneficiosa para 
el PT y el PVEM quienes están cada día más empoderados… Tercera: presentar una reforma minimalista en la 
que únicamente se incluya la revocación de mandato para el 2027 y quizá se posponga la elección judicial para 
el 2028. Y, por último, la cuarta opción es no presentar nada… 
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REFORMA ELECTORAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Importante conocer cómo se construyó iniciativa de reforma electoral, debe haber consenso: Bátiz García (La 
Crónica de Hoy) 
El magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, manifestó que la iniciativa de reforma electoral se 
conozca mañana por todos los actores políticos que involucra la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum y 
que se conozca cómo se construyó esta propuesta, para que dé certeza, porque si no hay consenso para que se 
apruebe se pueden “generar riesgos”… Bátiz refrendó su convicción de que la aprobación de una eventual 
reforma electoral tiene que establecer un cambio de fecha para la participación ciudadana en las urnas de la 
segunda etapa de la elección de los cargos a jueces de Distrito y magistrados de Circuito en junio de 2027, que 
empataría con los comicios intermedios en México, con 17 gubernaturas por renovar y 31 congresos locales. 
(Excélsior) (La Jornada) (Web: El Heraldo de México -sitio-) Más información sobre el tema: (Llama Cárdenas a 
diálogo amplio/Reforma) (Cárdenas, por anular pluris del Senado/La Jornada) (Cárdenas llama a diálogo 
nacional por reforma electoral/Ovaciones)  
 
PROCESOS ELECTORALES/JUSTICIA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Opinión/Gilberto Bátiz García* (La Silla Rota -sitio-) "Por una democracia progresista" 
La reciente presentación del libro “Por una democracia progresista”, del ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano, en el marco de la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería, fue una conversación necesaria 
sobre el rumbo democrático del país. Acompañado de mi compañera magistrada Claudia Valle Aguilasocho, y 
en un espacio de conocimiento e ideas, el diálogo giró en torno a una pregunta esencial: ¿en qué etapa se 
encuentra hoy el proceso democrático mexicano? El verdadero progreso democrático consiste en trasladar la 
defensa de los derechos del terreno de la confrontación a la arena institucional… se mide por la certeza jurídica 
y por la previsibilidad institucional. La tarea del Tribunal Electoral, en ese sentido, no es sustituir la participación 
ciudadana. Es garantizar que esa participación se traduzca en derechos efectivos. No es amplificar tensiones, 
sino resolverlas conforme a la Constitución y mediante una colegialidad funcional: deliberación técnica, 
contraste de argumentos, pluralidad de enfoques jurídicos y construcción de criterios consistentes. Un ejercicio 
como el que se vive al seno de la Sala Superior. Hoy México no enfrenta el reto de inventar su democracia, sino 
de cuidarla… 
*Magistrado Presidente del TEPJF 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/MORENA/PROCESO INTERNO 
Luis Morales, suplente de Mayer toma protesta (24 Horas)  
Tras la licencia indefinida que solicitó el diputado morenista Sergio Mayer para participar en La Casa de los 
Famosos de Telemundo, su suplente, Luis Morales Flores, tomó protesta ante el Pleno de San Lázaro para 
sucederlo en el cargo… Cabe destacar que el ahora diputado ha sido un duro crítico de Sergio Mayer. Además, 
en 2024, Morales impugnó ante el TEPJF su asignación como suplente, argumentando que la diputación que 
obtuvo mediante tómbola debía considerar su condición de adulto mayor y persona con discapacidad, y que esta 
no fue asignada correctamente. (Reforma)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Con valor y con verdad” 
La que hoy se presenta a la sociedad, es la primera reforma electoral que proviene desde el gobierno. Todas las 
anteriores venían y son logros de la oposición… En 1986… aumentó el número de plurinominales a 200, se 
crearon los mecanismos de impugnación y se creó el primer tribunal electoral… en 1996, se dio una reforma 
definitiva: se creó un IFE totalmente autónomo, con financiamiento público masivo, un Tribunal Electoral, y con 
voto en el extranjero parcial…  
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Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento”  
Este miércoles vence el plazo para que las organizaciones que buscan convertirse en partidos políticos celebren 
sus asambleas constitutivas… En la recta final destacan Somos México, Construyendo Solidaridad y Paz, México 
tiene Vida y Que Viva la Democracia… Construyendo Solidaridad y Paz, del evangelista Hugo Eric Flores, enfrenta 
un tema legal por el uso de siglas que remiten a Claudia Sheinbaum Pardo; incluso, el TEPJF le ordenó no utilizar 
el acrónimo “CSP”…  
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POLÍTICA 
 
“Bandera, testigo de batallas que dieron patria” (El Universal) 
En el marco del Día de la Bandera, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo llamó a niños y jóvenes a reconocer 
que el Lábaro Patrio “ha sido testigo de cada batalla, cada sacrificio y cada victoria que nos hizo y nos hace patria 
y nos hace nación”. La presidenta hizo un recuento de episodios clave vinculados con la Enseña Nacional. La 
presidenta Claudia Sheinbaum presidió la ceremonia por el Día de la Bandera en el Campo Marte de la Ciudad 
de México. 
 
Lanza cruzada por jóvenes (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum presentó la estrategia integral Jóvenes Transformando México, con la que se 
busca alejar de la violencia a 350 mil jóvenes de entre 15 y 17 años. La mandataria federal declaró que la 
estrategia juvenil contempla un Circuito Nacional de Festivales que llegará a 7 millones de personas. 
 
Reforma electoral, lista; mantiene a pluris y aleja a PT y Verde de acuerdo (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum hará pública su reforma electoral, la cual se enviará a la Cámara de Diputados 
el lunes. La propuesta conserva a los plurinominales, pero se elegirán por voto popular. El recorte al presupuesto 
de partidos se mantiene en 25%. 
 
* Conmemoró el Día de la Bandera; garantiza seguridad en el Mundial (El Financiero) 
* Hoy, reforma electoral aún “sin definición” de los aliados (Milenio Diario) 
* El PVEM exhibe fisuras en Senado (Excélsior) 
* Reforma de las 40 horas va a estados (Excélsior) 
* El amanecer del ‘Mencho’: insomnio y sin desayuno (Reforma)z 
* Tras violencia, Jalisco retoma la normalidad (Excélsior) 
* Levantan código rojo (El Heraldo de México) 
* CSP vs Musk (Reforma) 
* Mujeres encabezan aprobación de alcaldes en municipios del país (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
Elisa de Anda y la equidad en lucha antilavado (El Universal) 
Elisa de Anda es la primera mujer en presidir el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) en 20 años, cargo 
que ocupa desde el 1 de julio de 2024 y que dejará el próximo 30 de junio. La mexicana es abogada, egresada de 
la Universidad Iberoamericana y tiene una maestría por la Escuela de Derecho de Harvard; su tesis ganó el premio 
Dean’s Scholar. Es directora general en la Secretaría de Hacienda y buscó ser diputada como candidata 
independiente. 
 
Repunta inflación al inicio de febrero (El Financiero) 
La inflación en México aumentó a 3.92% anual en la primera quincena de febrero, impulsada por el aumento en 
los precios de las frutas y verduras. La inflación subyacente se situó en 4.52% anual, un dato inferior al observado 
en la segunda quincena de enero. El índice no subyacente aumentó 1.92% anual, su mayor cifra desde noviembre 
de 2025. 
 
* “Una invitación a mejorar”, la entrada de autos chinos de lujo, opina BMW México (Milenio Diario) 
* Inflación de 3.92% en la 1Q de febrero; hila tres quincenas al alza (El Economista) 
* Construcción tuvo su peor año desde la pandemia (El Sol de México) 
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* La cuesta de enero se alargó a febrero (Excélsior) 
* La IA afectará la economía (Excélsior) 
* Fifa: “confianza absoluta” Sheinbaum ofrece todas las garantías para el mundial (Milenio Diario) 
 
INTERNACIONAL 
 
Se atribuye Donald Trump muerte de líder de CJNG (Reforma) 
El presidente Donald Trump se atribuyó ayer la eliminación del líder del CJNG, Nemesio Oseguera Cervantes, 
alias “El Mencho”, pero evitó mencionar que el operativo fue realizado por las Fuerzas Armadas de México. 
 
Bloomberg: planea Trump avalar venta de crudo a firmas privadas en Cuba (La Jornada) 
La SRE informó anoche que la Secretaría de Marina envió un nuevo cargamento de ayuda humanitaria a Cuba, a 
través de la Armada de México. En un comunicado difundido ayer, la cancillería señaló que por instrucciones de 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, ayer zarparon del puerto de Veracruz los buques de apoyo logístico 
Papaloapan y Huasteco, con un total de mil 193 toneladas de víveres destinados a la población civil de la isla. 
 
*Reciben en Palacio a la zar antidrogas, Sara Carter, y al embajador de EU (El Financiero) 
* Cuatro años... y la guerra sigue (Excélsior) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Freno. Mientras el debate político se concentra en reformas y disputas internas, la Secretaría de Marina, a 
cargo del almirante Raymundo Morales, ejecuta una de las ofensivas más contundentes contra el narcotráfico 
en años. Bajo el marco del Entendimiento Bicentenario, febrero dejó casi 10 toneladas de cocaína aseguradas en 
altamar, además de metanfetamina y fentanilo decomisados en BCS, territorio permisivo del gobernador Víctor 
Castro Cosío. El impacto para el Cártel del Pacífico y el CJNG es millonario. Con inteligencia compartida con EU, 
control portuario y vigilancia satelital, la Marina logra resultados medibles, no promesas… (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Dos horas en Palacio 
El narcotráfico, la migración indocumentada, el tráfico de armas, el lavado de dinero en circuitos financieros son 
delitos multinacionales que para su combate efectivo requieren de la concurrencia de dos o más países. El 
reciente caso de la eliminación del Mencho, en el que tuvo una participación clave la información de inteligencia 
proporcionada por agencias americanas, lo demuestra. 
Durante el gobierno de la presidenta Sheinbaum se ha logrado abatir el tráfico de fentanilo y la llegada a EU de 
migrantes. La cooperación es la respuesta. De manera que no debe extrañar que el embajador Ronald Johnson 
haya estado reunido dos horas en Palacio Nacional analizando las nuevas circunstancias después del operativo 
en Tapalpa. 
Ronald, no hay que perderlo de vista, fue Boina Verde y alto mando de la CIA, de modo que está aquí para 
procesar eventos como la muerte del Mencho. Vienen más operativos conjuntos, más vale que lo normalicemos… 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
En su mundo, Estados Unidos está de regreso. En realidad, nunca se ha ido. (La Jornada) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/51ce400cef888d48f46baed8318749de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4bf564f77574b14b7753543b52759272.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc55aed34bcad8b6d27f9e6d357ccccf.pdf
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